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DE LA PROViNCIA DE VALLADOLID
PAKTEOMGIAL.

1 PREMCIÂ DEL CONSEJO DE MINISTROS
i ‘ s. M. el Rey D. Alfonso XIII 
1 (Q* ^' gûj S. M. la Reina D? Vic- 
^ toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
^ Principe de Asturias éjnfantes don 
h Jaime y D.® Beatriz, co>tinúan sin 
^ novedad en su importante salud.
| De igual beneficio disfrutan Las 
(demás personas de la Augusta Real 

Familia.
j (Gaceta del 14 de Septiembre de 1910.}

iesiShiriitiii.
Í -------------

i I&speccisn provincial do Sanidad 
OE

VALLADOLID

í mn popuLMES aNiTwus
1 SOBRE

' H (UBI 1 (NM El Wm
| fiJl cólera incíiano ó cólera mor
1 bo asiálico es una enfermedad 

infecto contagiosa, específica, en
démica en la India, queen dife 
rentes ocasiones ha salido faera

1 de su territorio natal, producien- 
1 do grandes epidemias, muchas dé 
r las cuales han devastado à SurO' 

pa,alcanzando algunas á España.
La que hubo en nuestra patria 

1 en los años 1885-87 ocasionó 
150.000 defunciones.

El microbio especifico de esta 
enfermedad, llamado por su for 
ma bacilo coma, fué descubierto 
por Koch en 1883.

j La propagación de las epide
mias tiene lugar por trasporte de 
este agente causal al cual sirven

1 de vehículo las corrientes huma- 
1 ñas, los ríos navegables y bs 
i vías comerciales de tierra y de
1 mar. Las localidades aisladas de

todos estos medios de transmisión 
han sido respetadas por el cólera.

El agua, con el hombre, repre
sentan los principales, agentes de

1 propagación.del mai.
1 El agua contaminada, nij sólo 

puede ser peligrosa en bebida, 
sino también por el uso de todas 
sus aplicaciones (lavado de uten
silios de cocina frutas, legum
bres, ensaladas, cocción insufi-

■ cierne de alimentos, adulteración
1 ’delà leche y del vino, usos de
■ limpieza corporal, etc., etc )
■ El contagio por el hombre se 
B hace, más bien que directamente
■ ó por simple contacto con el en

fermo, por la contaminación pro
ducida por sus materias fecales y 
por sus vómitos y, en este sentí 
do, puede la transmisión hacerse 
hasta por personas sanas que pro
cedan de región infectada.

Los cadáveres coléricos son tan 
peligrosos, bajo el punto de vista 
del contagio, como los sujetos 
enfermos.

Transmiten también frecuen
temente la enfermedad las mos
cas y los objetos inertes que hayan 
sido usados por coléricos, (vesti
dos ropas de cama,) ó sido indi
rectamente contaminados por sus 
vómitos ó deyecciones, (trapos, 
lienzos, pieles, alfombras, etc.)

La transmisión del agente co
lérico por el aire debe conside
rarse como muy rara^ pero no 
debe reohazarse en absoluto.

En todo caso, se ha demostra
do siempre que la infección coló 
rica, se verifica por las vías di
gestivas.

La predilección en Europa de 
las epidemias son el fin del vera- 
no y el otoño.

La mayor mortalidad corres
ponde á la primera infancia, eda
des avanzadas y estados enfermi
zos ó de debilitación orgánica. 
Ejercen tambien influencia des
favorable el alcoholismo, la mala 
higiene, el cansancio, los enfria
mientos y las impresiones mora
les depresivas.

Los barrios pobres, la aglome
ración de individuos y el haci
namiento de los mismos, son con
diciones que facilitan elcontagio.

El cólera, en su aspecto clínico, 
es una afección aguda del canal 
gastro-intestinal que empieza ca
si siempre por diarreas. Es, en su 
esencia esta enfermedad una in^ 
toccícacion producida por los ve
nenos de los bacilos co^na.

Bajo el doble p into de vista de 
su tratamiento higiónicotera- 
péutico es el cólera una enfer
medad evitable y curable.
£1 mejor preservativo del cóle

ra está en la higiene.
Las Ciudades y los pueblos se 

defienden bien contra el cólera 
cuidando de todo ouinlo afecta à 
su higiene municipal, entre cu
yos principales capítulos se ha
llan los de:, (l)

(1) . Título IV.—Capítulo IX de 
la vigente Instrucción general de 
Sanidad pública.

I .—Suministro de aguas y vi
gilancia de su pureisa en depósi
tos, cañerías y manantiales.

If.—Evacuación de aguas y 
residuos.

III. —Condiciones sanitarias de 
las viviendas y establecimientos 
ptiblicos.

TV.-—Vigilancia contra laadul- 
teracion ó averías de substancias 
alimenticias.

V.—Precauciones y medidas 
para evitar enfermedades epidé
micas, contagiosas ó infecciosas; 
muy especialmente la de tener 
dispuesto un local apropiado para 
el aislamiento de los primeros ca
sos y de aquéllos enfermos que, 
por su carencia de recursos ó ma
las condiciones de su vivienda, 
no pueden ser tratados en ésta; 
y la de contar con aparatos y 
medios de desinfección bastantes 
para las necesidades que puedan 
ocurrir.

VI —Obligación para todos los 
módicos y para los cabeza de fa
milia, para los Jefes de estable
cimientos ó de talleres y fábri
cas, para los dueños ó gerentes 
de fondas, posadas y hospederías 
de declarar al Inspector munici
pal de Sanidad todo caso sospe
choso de cólera ó de cualquiera 
otra de las enfermedades infecto- 
contagiosas.(l)

VÍI. Desinfección rigurosa por 
personal competente y aparatos y 
medios adecuados de la vivienda 
y do las ropas y objetos contami
nados, durante la enfermedad y á 
su terminación. ’

VIH.. Prohibición de regalar, 
vendor, ni lavar ninguna ropa de 
vestir ó de cama, muebles, alfom
bras, cortinajes, tapicerías y de
más objetos análogos que hayan 
sido usados por enfermos colóricos 
sin someterlos previamente á de
sinfección.

Las familias y los individuos 
se prevendrán contra el cólera, 
cumpliendo los siguientes man
damientos:

I. Amarás la limpieza de tu 
cuerpo, tanto como la de tu casa,

(1) Para facilitar este servicio 
pueden deposiiarse los partes y 
cuantas deuuncias ó reclamaciones 
con él tengan relación en el «Bu
zón Sanitario* situado en la calle 
de Mendizabal (accesorio del Go
bierno Civil).

cuidando, en lo que á aquel se re
fiere, especialmente, de tu boca y 
manos, que te lavarás con disolví- 

; clones antisépticas apropiadas, ó, 
por lo menos, con agua hervida; 
y, en lo que á la casa afecto, vi
gilando singularmente todas sus 
vías de desagüe, que será bueno 
desinfectas con cloruro de cal, 
cuando menos.

11. - No beberás ninguna agua, 
y menosde rió,por clara que vaya^ 
sin herviría, filtraría y airearía. 
Son buenos filtros los de porcela
na de amianto.

111. No abusarás de ninguna 
bebida, especialmente de las al
cohólicas.

IV. Honrarás al aire respiran
do el más puro posible y dándole 
libre entrada en tus habitaciones.

V. No variarás tu alimenta
ción y costumbres, .Mempre que 
una y otras sean las que se usan 
entre gente de buen vivir.

VI. Las fruías, legumbres y 
ensaladas crudas míralas con pre
vención, como asimismo los he
lados.

Vlí. Ni te acostarás tarde, ni 
te levantarás muy temprano. Ten 
en cuenta que el descanso y el 
sueño restauran fuerzas.

VIH. Evita enfriamientos y 
humedades, cuidándote muy es
pecialmente de llevar el vientre 
bien abrigado.

IX. Ahuyenta de ti el miedo 
y.pon templansa en tus pasiones, 
puesambas cosas predisponen mu
cho á la enfermedad.

X. No consientas que tu ropa 
blanca de cuerpo y cama se mez
cle al lavarla con la de nadie. Y, 
en caso de enfermedad, lo mejor 
será sometería antes á coladas en 
agua hirviendo con carbonato ó 
cloruro sódico (25 por 1000 )

XL Y si por iucumpiimiento 
de estos preceptos, éá pesar de 
ellos,se te presenta diarrea ó cual
quiera otra indisposición gastro
intestinal, acuéstate en seguida, 
procura entrar pronto en calor y 
llama sin tardanza al Módico, que 
nadie mejor que él sabrá mandar
te lo ajustado á la buena ciencia, 
lo sancionado por la observación 
y lojustificado por la experien
cia. Nada de específicos, ni de 
curanderos, ni charlatanes.

(Aprobadas por la Junta provincial de 
Sanidad de Valladolid en sesión del 12 d5 
Septiembre de 1910.)
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iw
NÚM. 2.399.

Laguna de Duero. |
Por el vecino de este pueblo 1 

D, Primitivo Martin González, j 
se participa á esta Alcaldía que 
en la noche del día 12 del co
rriente, le ha sido robada de la 
cuadra de la casa que habita, una 
caballería de menor, cuyas señas t 
se anotan al final, y por lo tanto 
s- hace saber para conocimiento 
de las Autoridades, Guardia civil 
y demás dependientes de la mis
ma, porsiestimanconvenientepro- • 
ceder á su busca y detención caso 
de ser habida. ;

Laguna de Duero 14 de Sep
tiembre do 1910 -—El Alcaide, 
Victoriano Vázquez. 1

Senai que se citan.—Pollina, 
de cuatro años, seis cuartas de 
alzada, pelo negro, bocibiauea, . 
rabo cortado, con una cicatriz en 
la parte baja del mismo. ;

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 2.391.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Don Sebastian Arechavala y 

Fuentes, Juez de primera ius- 
taneia del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de Va
lladolid y su partido.
Por el presente eiieto hago sa

ber: Que el día diez de Octubre 
próximo y hora do las diez de su 
mailana tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este .Juzgado la 
venta en pública subasta de los 
bienes que después se deslinda
rán, para con su producto hacer 
pago á D. Francisco Lorenzo Val
derrábano, de cantidades que le 
adeudan Doña Baltasara Salcedo 
y Doña María Prado Lorenzo, 
siendo de advertir que no se ad
mitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, 
que para tornar parte en la su
basta habrá de consignarse pre
viamente el diez por ciento de la 
tasación en concepto de depósito, 
y que los títulos de propiedad de 
las fincas embargadas se encuen
tran de manifiesto en la Escriba
nía del Actuario, donde podrán 
ser examinados por los que inten
ten tomar parte en la subasta.

Dado en Valladolid á doce de 
Septiembre de mil novecientos 1 liaprovia.no, Oriente y Mediodía 
diez.— Sebastim Arechavala.— 1 camino de Gozon y Poniente eria- 
Ante mí, Pedro A. Velasco. « les y carretraviesa, tasada en rail 

Pircas objeto de la subasta. í cuatrocientas p'sotas.
1." Una tierra en término de 1 ^•" Un prado en el mismo tér-

Villota del Duque, provincia de ■ inino á Quintanilla, de dos cuar- 
Palencia, al pago de Valderrope- ^ l^i’b^ ó sea veintisiete áreas, lin

ro, de una cuarta y cincuenta 
palos ó sea trece áreas, cincuenta 
centiáreas, linda hoy Norte y 
Oriente Arroyo, Mediodía sende
ro y Poniente Mariano de la Hoz, 
tasada en ciento cincuenta po
tas.

2.® Otra tierra en el mismo 
término á Fuentecrien, de dos 
cuartas y once palos, hoy linda 
Norte camino, Oriente Erial, Me
diodía y Poniente Arroyo, tasada 
en ciento cincuenta pesetas.

3.® Otra tierra en el mismo 
término al Vado, de dos cuartas y 
treinta palos ó sean veinte áreas, 
setenta centiáreas, hoy linda 
Norte 1). Calixto Lorenzo,Oriente 
camino, Mediodía y Poniente 
Arroyo, tasada en ciento sesenta 
y cinco pesetas.

4.® Otra tierra en el mismo 
término á do llaman Campo de 
Vega, de una cuarta y once palos 
ó sean nueve áreas, noventa cen
tiáreas, hoy linda Norte y Po 
niente Arroyo, Oriente herede
ros da Domingo Merino y Medio
día Angel Fuentes, tasada en 
cien pesetas.

5.® Otra tierra en el mismo 
término á Vaidevaca, que hace 
veinte áreas, veinticinco centiá
reas, linda Norte Arroyo, Ponien
te Joaquín Lorenzo, Mediodía 
camino Portillejo y Poniente he
rederos de Don Felipe Martinez, 
tasada en ciento cincuenta pe
setas.

G.® Una tierra en el mismo 
término al Albañal, de un cuar- 
tero ó sean trece áreas, veinte 
centiáreas, linda Norte Julián 
Lorenzo, Oriente tierra de Félix 
Tejedor, Mediodía otra de Oalix- 
to Lorenzo 
Kodriguez, 
pesetas.

7.’ Un 

y PüiiiôQte Mariano
tasada en dose io a tas

prado en
término á do llaman 
que hace seis áreas. 

el mismo 
la Huerta, 
72 centiá-

reas, hoy linda Norte Agapito 
Prado, Oriente Regadera, Medio* 
día D. Calixto Lorenzo 
te Don Andrés Prado, 

; cien pesetas.
1 8.® Una tierra en

y Ponien- 
tasaio en

el mismo
término á do llaman la Fuente, | 
ó sea hoy la Mota, de diez y seis 1 
Cuarteros ó sea dos hectáreas,diez 1 

; y seis áreas, linda Norte Doña ? 
. Catalina Martin y camino de Vi- g

da Norte Arroyo, Oriente Juan 
Lorenzo, Mediodía tierra de Ma
nuel Puebla y Poniente Angel 
Fuentes, tasado en cuatrocientas 
cuarenta pesetas.

10. Una tierra en el mismo 
término,ai Molino, de trece áreas 
28 centiár-eas, hoy linda Norte 
Molino, Oriente tierra do Servio 
de la Fuente, Mediodía el río y 
Poniente el cuérnago, tasada en. 
cincuenta pesetas.

11. Otra tierra an el mismo 
término à la piera, de un Cuarte
ro ó trece áreas, cuarenta y cin
co centiáreas, hoy linda Norte 
camino, Oriente Josefa Fuentes, 
Maliodia Filomena de la Fuente 
y Poniente Regalera, tasada en 
ciento cincuenta pesetas,

12. Otra tierra en el mismo 
término á Calaveras, de veinte 
áreas, diez y nueve centiáreas, j 
linda Norte tierra da Mariano 
Hoz, demás aires Arroyo, tasada 
en cien pesetas.

13. Otra tierra an el mismo 
término,al Cuérnago, de un cuar- 
tero de trigo, igual á trece áreas, 
cincuenta centiáreas, linda Nor
te Arrovo, Orienta otra de Mar- 

j celo Hierro, Mediodía Cuérnago 

g

ï 
í

y Poniente otra de María Gonzá
lez, tasada en doscientas pesetas.

14. Una viña en el mismo 
término á Laguna Frailes, de tres 
cuartas escasas ó veinticincoáreas 
aproximadamente, linda Norte 
Mariano González, Oriente Pedro 
Herrero, Me Jiodía Pedro Fernan
dez y Poniente Pablo González, 
tasada en ciento veinticinco pe
setas.

15. Un corral de ganado en 
el mismo término, situado á la 
entrada del monte á do llaman 
cagalobos, con cuidra y patio y 
cuya superficie no puede dater 
minarse, linda Sígún se entra á 
la derecha con carral de herede
ros de Celestino Mareos, izquier
da solar, de frente pradera y es 
palda camino de Villarita, tasado 
en cincuenta pesetas.

16. Un palomar en el mismo 
término, edificado de lalril o y 
adobe con tres naves en su inte
rior, tasado en dos mil quinien
tas pesetas.

17. Una casa en Villota del 
Duque, en el llano de Birrio de 
Arriba,situada en la calle Mayor, 
señalada con el número veinti
cinco y uno moderno, de princi 
pal, y once accesorio, armada de 
alto á bajo, con patio de veinte 
metros de fachada que es la latí 
tud, por setenta de longitud in 
cluso el patio, linda de frente 

$

dioha calle, izquierda calle do la 
Era, derecha y espalda casa, pa
tio y cuadra da Don Calixto Lo- 
ronzo,tasada en cinco mil pesetas.

Total pesetas, once mil treinta.
Valladolid detoe da Septiembre 

de mil novecientos diez.—El Es
cribano, Pedro A. Velasco.

187
NÚM, 2.385?

REQUISITORIA.

Oastellano Guerrero, Juan, no 
consta el apodo, natural se igno
ra, de estado casado, profesión se 
ignora, años se ignora, así como 
todas las demás circunstancias, 
domiciliado últimamente en Bu- 
yacót, partido y provincia de Va
lencia, procesado por abandono 
de menores, comparecerá en tér
mino de ocho días ante el Juzga- 
do de instrucción del distrito de 
la Audiencia de Valladolid.

———<«M*- --------  
NÚM. 2.38o.
REQUISITORIA.

Gómez Ibáñez, Vicenta, no 
consta el apodo, natural se ignora, 
de estado casada, profesión se ig
nora,se ignoran los años así como 
todaslas demás circunstancias do
miciliada últimamente en Bur- 
yacót, partido y provincia de Va
lencia, procesada por abandono de 
menores,comparecerá en término 
de ocho días ante el Juzgado de 
instrucción del Distrito de la Au
diencia de Valladolid.

EDICTO.
Providencia.—Ultimadas laJi- 

ligeocia de embargo y depósito 
de bienes semovientes trabados 
á Don Bonifacio Seco, vecino de 
Ciguñuela, sin que éste haya sa
tisfecho sud descubiertos, procó- 
dase á la venta de aquellos en 
pública subasta, señalando para 
la misma que se celebrará bajo 
mi presidencia en la planta baja 
delà Casa Consistorial de esta 
Capital el día diez y siete del co
rriente á las diez de su mañana, 
siendo posturas admisibles las 
que cubran los dos tercios del 
tipo de tasación, y si transcurri
da una hora no se presentase pos
tor ofreciendo aquel tipo se ad
mitirán en el plazo de otra me
dia hora, y si pasada ésta no se 
presentase postorofreciondo aquel 
tipo, se admitirán en el -plazo de 
otra media- hora las proposiciones 
que cubran el débito, recargos 
gastos y costas.

Valladolid 9 de Septiembre de 
1910.—El Ajenteejecutivo, Aqui
lino Suarez.

Lo que notifico á Don Bonifa
cio Seco, de Ciguñuela, para que 
pague la deuda y gastos y en el
se negativo al público convocan
do licitadores.

Valladolid 9 de Septiembre de 
1910.—El Ajenie ejecutivo. Aquí- 
uno Suarez.

_  188
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